
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejón El Rubio
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva derogación Ordenanza Fiscal Recogida RSU.
 
 
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública legalmente preceptuado sin haberse
presentado reclamación alguna contra el acuerdo provisional de Derogación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora de la Tasa del Servicio de Recogida Domiciliaria de Residuos Sólidos
Urbanos, cuyo anuncio de exposición fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 228,
de fecha 28 de noviembre de 2025, se considera definitivamente adoptado de conformidad con
lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Torrejón el Rubio , 30 de enero de 2026

Nazaret del Montfragüe Gordo Reyes
ALCALDESA-PRESIDENTA
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